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Unidad de Banco de Sangre.

Norma de Transfusión Autóloga Preoperatorio
Dirigida al personal médico que solicite procedimiento de autotransfusión en el Banco de Sangre del Hospital Base Valdivia.
La autotransfusión o transfusión autóloga es el procedimiento para colectar y reinfundir cualquier componente sanguíneo al mismo paciente.

En el adulto los procedimientos de transfusión autóloga han adquirido gran auge en cirugía electiva debido a que los riesgos de tipo infeccioso e inmunohematológicos secundarios en comparación con la transfusión sanguínea homóloga prácticamente se anulan.

Sin embargo, tiene sus limitantes y riesgos, y los hemocomponentes homólogos hoy producidos en el Banco de Sangre cumplen con indicadores de calidad de producción.

Modalidades:

· Colección preoperatoria: Se colecta y se almacena sangre de acuerdo con las necesidades previstas. Es lo que regulará esta norma y es de responsabilidad del Banco de Sangre.

· Hemodilución normovolémica aguda: Se colecta sangre en la inducción de la anestesia antes de comenzar la cirugía y luego se transfunde durante o al finalizar el procedimiento quirúrgico.

· Colección Intraoperatoria: Se recupera la sangre del campo quirúrgico y se reinfunde.

· Colección Post-operatoria: Se colecta sangre de los drenajes y se reinfunde.

· En estas dos últimas lo crítico es el equipamiento para “limpiar” la sangre de elementos nocivos (astillas, cemento, lípidos, etc.)

Procedimiento operativo estándar para transfusión autóloga preoperatorio:

1.- Criterios para la selección de pacientes:

· De la cirugía:

· Solicitar a la Unidad de Banco de Sangre del Hospital Base Valdivia, realizar el procedimiento al menos dos semanas antes de la cirugía. Las colecciones deben estar separadas al menos 3 días y la última colección deberá ser mínimo 3 días antes de la cirugía.

· Los pacientes para este procedimiento, serán aquellos que serán sometidos al tipo de cirugía que habitualmente requiere de transfusión.

· Cirugía electiva en pacientes con Enfermedad de Von Willebrand y aquellos con aloanticuerpos contra antígenos de alta frecuencia o presencia de anticuerpos anti IgA.

· De los pacientes:

· Paciente con hemograma con antigüedad menor a 7 días, con un valor de Hb igual o mayor a 11 g/dl y Hcto igual o mayor a 33 %.

· Edad desde 18 a 70 años; el límite de edad puede flexibilizarse con paciente hospitalizado, bajo supervisión del médico tratante.

· Peso mínimo 50 kilos.

· Cada colecta es de un volumen de 450 ml. de sangre.

· Serología negativa para VIH, AgsHB, anti VHC, Sífilis.

· Presión arterial sistólica entre 90 y 160, diastólica entre 60 y 95 mm. Hg.

· Ausencia de:

· Enfermedades hemorragíparas severas.

· Tratamiento anticoagulante.

· Bacteriemia o infección aguda, por el riesgo de proliferación bacteriana durante el almacenamiento de la sangre.

· Embarazo.

· Insuficiencia cardiaca.

· Cardiopatía isquémica severa.

· Bloqueo AV de II o III grado.

· Insuficiencia respiratoria crónica.

· Diabetes.

· Arteriopatía cerebral severa.
· Contraindicaciones relativas: epilepsia, estenosis aórtica sintomática, arritmias, cardiopatía isquémica, valvulopatías, uso de fármacos que alteran respuesta a hipovolemia (betabloqueadores, inhibidor de la enzima conversora de la angiotensina (IECA)) y enfermedad tiroídea. En estos casos será un médico especialista quien autorice el procedimiento.

· Aporte de medicamento para estímulo eritropoyético indicado por el médico tratante.

· Consentimiento informado del paciente, consignado en ficha clínica por el médico tratante.

2.         Procedimientos administrativos:

2.1. El médico, luego de seleccionar al paciente de acuerdo a los criterios establecidos, enviará una Solicitud de Autotransfusión que consigne:

· Nombres y apellidos del paciente.

· Edad.

· Cédula de Identidad.

· Ficha Clínica.

· Hemograma.

· Diagnóstico.

· Fecha y tipo de cirugía.

· Propuesta del número de unidades a colectar.

· Nombre, código y firma del médico solicitante.

2.2.  Junto con lo anterior enviará solicitud para set de autotransfusión y de grupo sanguíneo ABO y Rh. Las muestras de sangre serán tomadas en su servicio si se encuentra hospitalizado, o en Banco de Sangre si es ambulatorio. Ésta será enviada junto a planilla en triplicado de VIH.

2.3. En caso de pacientes ambulatorios, éstos acudirán con sus respectivas solicitudes timbradas por SOME y cédula de identidad al Banco de Sangre, donde será evaluado por Tecnólogo Médico, de lunes a viernes de 08,30 a 16,00 horas. El paciente firmará un consentimiento informado para ingresar al procedimiento, y será citado, en caso de serología negativa, para planificar las fechas de colección, realizándose determinación de Hb. o Hcto., y presión arterial previa a cada una de ellas.

2.4.  En caso de pacientes hospitalizados la colección será realizada por personal de Banco de Sangre.

La unidad colectada será fraccionada para obtener glóbulos rojos y plasma fresco congelado. El día del procedimiento quirúrgico se descongelara el plasma, y estará disponible para su uso según indicación de anestesiólogo.

La sangre colectada a pacientes para autotransfusión solo puede usarse en ellos mismos, si no es transfundida debe ser eliminada al termino de su fecha de almacenamiento (35 días).
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